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CAPITULO xvn

Pónense algunas advertencias y encargos 
de los Superiores para los Padres 

Capellanes 

256.-Cuando entrare de nuevo algún 
Padre Capellán en la hacienda, el Admi
nistrador le dará a leer, y, si quiere, tam
bién a trasladar este capítulo en que se re
cogen algunas advertencias sobre lo que 
puede, o no puede hacer en la hacienda, en 
lo tocante al uso de nuestros privilegios. 
Después se añaden algunos encargos sobre 
lo tocante al bien de la hacienda y minis
terio con los prójimos. 
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Advertencias. 

257.-Lo primero, que todas las iglesias, 
oratorios, y capillas de la Compañía donde 

demoren algunos de los nuestros e_stán exen
tas de toda jurisdicción eclesiástica, y que 
en ellas se pueden celebrar misas y los di
vinos oficios sin pedir para ello licencia a 
ningún prelado eclesiástico, Alterius · zicen

tia, de superminime requisita /Gregorius 
XIII, in Bulla decet: Romanum Pontifi

cem. Y conforme a este privilegio ( que nun
ca lo cede la 9ompañía por permitirles a 
los Curas que hagan bautismos, entierros y 
casamientos en nuestras iglesias de campo) 
pueden nuestros Capellanes también cantar 
la misa. Porque el ser cantada es accidente 
accesorio a la principal concesión de cele-
brarla. 

258.-Lo 2\ se advierte que por privi
legio de Paulo 111 en Bula Cum inter cun-
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etas, ·pueden los sacerdotes de la Compa
ñía no sólo celebrar la misa en las dichas 
ca pillas, iglesias, y ora torios, sino también 
administrar los sacramentos de la conf e
sión y comunión a todos los fieles que acu
dieren allí, y también predicarles la pala-· 
bra de Dios, sin que deban para esto pedir 
licencia a los Curas o Rectores de las dió
cesis donde pertenecen. Diocesanorum loco
rum parroquialium taliarum ecclesiarum 
aut quorumvis aliorum licentia mini me. re
quisita. 

259.-Esto mismo se concede en otras 
bulas que se citan en el Compendio 78

• Y 
cuanto a la comunión, sólo se exceptúa la 
comunión pascual que se hace para cum
plir con la Iglesia. Y así pueden los Padres 

71 El Compendio: se trata del Compendium facul

tatum Societatis Iesu, opúsculo impreso varias veces desde 
el siglo XVI : trata de los privilegios y derechos de la 

Compañía clasificados por orden alfabético de materias 
(de donde las alusiones de los § 160, 261, 263). 
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Capellanes de haciendas ejercitar los otros 
cuatro ejercjcios o ministerios de celebrar 
la misa, rezada o cantada, dar comuniones 
entre año ( y aun en el jueves santo, o en 
domingo de pascua a los que entonces quie
ren comulgar por devoción, como comul
guen antes o después en su parroquia), oír 
confesiones y predicar: suponiendo que pa
ra esto tengan ya las licencias necesarias, 
y que aunque no tengan cuarenta años, la 
tengan ya del Padre Provincial para confe
sar muJeres por la necesidad de la gente 
de campo. 

260.-Lo 3Q, se advierte que aunque por 
privilegio de Paulo III, en la citada bula, 
pueden los de la Compañía administrar ge
neralmente los sacramentos, pero en la rú
brica del Compendio, verbo Sacramenta, se 
limita esta potestad a sólo los de la confe
sión y comunión; el del matrimonio queda 
reservado a los misioneros ( como también 
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los otros que tocan a los Curas) ;_ el del bau
tismo, sólo en caso 'ele necesidad lo pueden 
administrar los nuestros sin la solemnidad 
de exorcismos, óleos, y catecismo, que todo 
eso lo suple después el Cura conforme al 
Ritual Romano; el de la extremaunción se 
puede administrar en caso de necesidad en 
que peligra el enfermo y no hay tiempo de 
que venga el Cura; el de la comunión por 
viático rara vez lo administran los Curas en 
los pueblos y haciendas fuera de la cabece
ra. Y aunque esta razón era bastante para 
poderla administrar, con todo eso, por ser 
materia dispuesta a muchos litigios, podrán 
en esto los Padres Capellanes hacer una 
de dos, o pedir licencia a los Curas para es
tos casos, o administrar a los enfermos de 
peligro la comunión, por comunión en 
ayunas sin solemnidad de repiques ni lo 
demás que está en el Ritual, sino sólo como 
se da en casa a nuestros enfermos. 
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261.-Lo 49, se advierte que aunque te
nemos privilegio para dar viático, extre
maunción, y sepultura en nuestras iglesias 
a nuestros fámulos y familiares, y en el 
Compendio, verbo / amiliares, se· declara 
que esto se ha de usar sólo con los que habi

tan dentro de nuestras casas, Colegios, resi
dencias, y otros lugares de la Compañía, y

en el número de estos otros lugares se com

prenden nuestras haciendas, pero por no es
tar en uso este privilegio cuando el pleito de 

la hacienda de Chalco 79
, se le notificó al 

Capellán de aquella hacienda, mediante 

el Procurador, que ni administrara, ni les 
diera sepultura. Y así esto es lo que han 
de guardar los Capellanes de nuestras ha
ciendas, que es lo m�smo que se encarga a 

todos en la regla, lo de los sacerdotes : esto 

111 El proceso de la hacienda de Chalco: hacia 1722 

hubo "muy graves debates y diferencias muy peligrosas 

sobre la hacienda de Chalco", posesión del Colegio Má
ximo de México, próxima a esta ciudad, según el P. 

Juan Antonio Mora, S. J. en su Vida y virtudes del her
mano Juan Nicolás.,, México, 1726, p. 71. 
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es, que no usen de los privilegios de la Com
pañía con ofensión de los Párrocos. 

262.-Lo 59, se advierte que para mu
chos casos que se ofrecen en el confesiona
rio ha menester el Padre Capellán tener 
comunicados del Padre Provincial los pri
vilegios de Indias, los cuales para su uso en 
dispensaciones con neófitos, requieren es
tar distantes del ordinario ( que es el Obis
po, o su Provisor, o la Sede vacante) más 
de dos dietas 80

, que son más de 20 leguas, 
y como se explica en la bula, doscientos mil 
pasos, algo más, a diez mil pasos cada le
gua. Pero de estos privilegios no convie
ne usar, cuanto es de impedimentos deduci
dos ya o fácilmente deducibles al fuero ex
terno. 

80 La dieta es en efecto de diez leguas, o sea cerca 
de 50 kms. en México: es, en principio, el camino re

corrido por un viajero en una jornada. 
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263.-Lo 69
, se advierte que también 

necesita de tener comunicada del Padre 
Provincial la facultad para dispensar el im
pedimento de la afinidad que sobreviene al 
matrimonio válido, para que con ella pue
da habilitar al que está impedido, ad peten

dum debitum, y así tendrá cuidado el Pa
dre Capellán de ped�r esta facultad al Pa
dre Provincial, que le servirá muchas veces, 
y ésta no requiere 9istancia de dietas para 
su uso. Hállase en el Compendio verbo dis

pensatio, § ¡9. 

264.-Lo ¡9, se advierte que· ei:i. denun
ciaciones que se ofrecen hacer de incursos 
en casos del Santo Tribunal, cuando son 
estos indios se ha de remitir el penitente a 
que los denuncie ante su Cura de ellos. Pero 
si son españoles, los ha de denunciar ante 
el Comisario de la Inquisición que hubiere 
en la jurisdicción. 
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/ 265.-Lo 8Q, se advierte que nuestras 
casas de campo no son casas d� ref�gio para 
los malhechores, pero sí la capilla donde 
se dice misa. Y por tanto si, tal vez, algu
no huyendo de la Justicia se fuere a refu
giar en la hacienda, no lo admitan en la 
casa, métanlo en la capilla, �asta que pue
da ponerse en salvo, y procúrese ·que sea 
cuanto antes. Mas si el delito fuere tal que 
no le vale la iglesia, si todavía _Ruede esca
par huyendo, despáchenlo luego, y no lo 
admit�n. Pero si ya no puede hui�, no 
permitan el Padre Capellán y el Adminis
trador que lo saque la Justicia secular, sin 
que primero traiga declaración del Juez 
eclesiástico competente de que no le vale 
iglesia; porque el declarar esto no toca a 
la Justicia secular. 

Encargos. 

266.-Hasta aquí las advertencias que 
se han recogido para alivio de los Padr�s 
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Capellanes en lo tocante al uso de nuestros 
privilegios. Síguense ahora algunos encar
gos que les hacen los Superiores y desean 
que cumplan para descargo de sus -concien
cias, bien de las haciendas en que están, 
consuelo de los Administradores, y crédito 
de nuestra Compañía. 

267.-El primero es que procuren con 
toda carid�d ayudar a los Administrado
res con quienes viven. Y aunque -en lo to
cante a la agricultura y gobierno temporal 
de la hacienda no se han de meter, pero 
esto· no quita que puedan con ca.ridad y 
discreción darles· buen consejo, o cuando 
ellos lo piden� o cuando ven que lo necesi
tan. Pero esto sea con discreta caridad, 
conservando la paz, y no dando lugar a 
porfías y contiendas. Pero principalmente 
han de ayudarles en lo espiritual de sus al
mas, consolándolos en sus cuidados y dán
doles buen consejo en sus dudas, y edificán-
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dolos con su conversación apacible y espi
ritual. 

268.-El 2Q es que se apliquen cuanto 

pudieren, y cuanto su salud les permitiere, 
a ayudar en lo espiritual a los sirvientes de 
la hacienda. Y les podrán ayudar: lo pri
mero con explicarles la doctrina cristiana, 
y hacerles otras piadosas exhortaciones en 
los domingos y fiestas particulares dentro 
de la misa al fin del evangelio; lo 2Q en 
oír sus confesiones, y darles la comunión 
en las festividades p�incipales del año; lo 
39 con acudir prontos a confesarlos cuando 
están enfermos, y mandar que- se les dé el 
viático y la extrema unción cuando están 
de peligro, y ayudándolos a bien morir; lo 
4 9 con encomendarlos- mucho en la misa a 
Nuestro Señor, y procurar por medio de 
los �dministradores que se remedien pe
cados y se quiten ocasiones y escándalos,
en todo aquello que pudieren comunicar-
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les salvo el sigilo de la confesión, o con 
licencia de los penitentes. 

269.-El tercero es que así mismo pro
curen ayudar a los demás prójimos de fue
ra de la hacienda con la asistencia al con
fesionario; donde, si se aplican con pacien
cia y perseverancia, tendrán mucho que 
hacer por todo el año, como también en 
acudir con caridad cuando foeren llama
dos a confesar enfermos en las haciendas y 
pueblos cercanos donde rio hay sacerdotes. 

; Pero siempre para estas conf esione� de fue
ra de casa, irán acompañados de un sir
viente que les dará ei Administrador. 

270.-El 49 es que cóoperen a que se 
logren los frutos de 1a hacienda ·con sus 
ministerios sacerdotales, conviene a saber: 
con el conjuro pronto, cuando amehaza·n 
tempestades de gra11izo, con el exorcismo 
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de San Pío V 81
, cuando se infestan los cam

pos y sementeras de gusano, langosta, ma

yat e, y otras plagas ; con bendecir las �e
millas que se han de sembrar, y las palmas 
y cruces que se han de poner en las semen
teras, y finalmente con aplicar algunas mi
sas, o rezadas, o cantadas, por los buenos 
sucesos de la hacienda en los tiempos más 
oportunos de siembras, cosechas, falta de 
aguas, o infestación de plagas. 

27 !.-Estos son los principales encar
gos que hacen los Superiores a los Padres 
Capellanes de nuestras haciendas, dejando 
a su prudente discreción y fervorosa cari
dad el extender su celo a todas aquellas 
obras que más condujeren para el servicio 
de Dios, crédito de nuestra Compañía, y 
bien espiritual de los prójimos. Todo lo 
podrán conseguir como tengan amor de 

81 
El exorcismo de San Pío V: ver más arriba § 

155 y la nota correspondiente, 
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Dios, diligentibus Deum omnia cooperan
. tur in bonum (Rom .. 8. 28). 
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